
 

Teléfono (506) 2202-4218 // 2202-4253 
Apartado postal 6213-1000 

Contacto: correspondencia.presidencia@imas.go.cr  
San José, Costa Rica 

 

 

Todo patrono debe estar al día con los aportes patronales del IMAS, que benefician a las familias en situación de pobreza. 

Consultar su estado en la página web del IMAS, en la siguiente dirección: 

http://www.imas.go.cr/servicios_linea/administracion_tributaria/deudas_patronos.html 

14 de diciembre del 2021 
IMAS-PE-1386-2020 
 

Señoras y Señores 

Silvia Lara Povedano 

Ministra 

Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social  

 Irene Campos Gómez 

Ministra de Vivienda y Asentamientos 

Humanos 

Presidenta Ejecutiva BANHVI 
 

Marcela Guerrero Campos 

Ministra de la Condición de la Mujer  

Presidenta Ejecutiva INAMU 

 Victoria Hernández Mora 

Ministra 

Ministra de Economía, Industria y 

Comercio 
 

Fiorella Salazar Rojas 

Ministra  

Ministerio de Justicia y Paz 
 

 Sylvie Durán Salvatierra 

Ministra 

Ministerio de Cultura y Juventud 
 

Steven González Cortés 

Ministro 

Ministerio de Educación Pública 
 

 Michael Soto Rojas 

Ministro 

Ministerio de Seguridad Pública  
 

Ángel de Jesús Jiménez Segura 

Presidente Ejecutivo 

Consejo Nacional de Producción 
 

 Luis Diego Aguilar Monge 

Presidente Ejecutivo 

Instituto de Desarrollo Rural 
 

Gladys Jiménez Arias 

Ministra de la Niñez y Adolescencia 

Presidenta Ejecutiva Patronato 

Nacional de la Infancia 
 

 Renato Alvarado Rivera 

Ministro 

Ministerio de Agricultura y Ganadería  
 

Andrés Romero Rodríguez 

Presidente Ejecutivo 

Instituto Nacional de Aprendizaje 
 

  

 

ASUNTO: Remisión del Plan Nacional para la Superación de la Pobreza e Inclusión Social 

(PNSPIS) 2022-2030.  
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Estimados señores y señoras: 

 

Reciban un cordial saludo.  Me permito informarles que el Plan Nacional para la Superación de 

la Pobreza e Inclusión Social (PNSPIS) 2022-2030 ha sido aprobado por el Consejo Directivo del 

Instituto Mixto de Ayuda Social de conformidad con al artículo 2 y 21 inciso a) de la Ley 4760, el 

cual establece que: “El IMAS tiene como finalidad resolver el problema de la pobreza extrema en 

el país, para lo cual deberá planear, dirigir, ejecutar y controlar un plan nacional destinado a dicho 

fin…”, dicho Plan se inscribe dentro de los esfuerzos del Estado costarricense por avanzar de 

manera decidida hacia el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) al 2030, con 

énfasis particular en la erradicación de la pobreza extrema. 

 

Este plan representa un esfuerzo de articulación interinstitucional e intersectorial, bajo un 

enfoque de atención integral, orientado a incidir multidimensionalmente en la situación y calidad 

de vida de la población en condiciones de pobreza y exclusión social, de manera que, para lograr 

el éxito en su implementación y cumplimiento, es determinante que cada institución responsable 

vele por el cumplimiento y seguimiento de las acciones en las que participa, y que a su vez han 

sido alineadas con las primeras fases del Plan Estratégico Nacional por parte de sus 

instituciones. 

 

No omito agradecer y reconocer que el resultado final del PNSPIS es producto del compromiso 

de sus instituciones por mejorar la sostenibilidad y el impacto de la política social del país.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

Juan Luis Bermúdez Madriz 

MINISTRO DE DESARROLLO HUMANO E INCLUSIÓN SOCIAL 

PRESIDENTE EJECUTIVO IMAS 

 

JLB/PI 

Copia informativa:  Subgerencia Desarrollo Social 
Planificación Institucional 
Gerencia General 
Expediente DFOE-SOC-IF-00016-2019 
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